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PRESENTACIÓN 

 

 

El sistema universitario peruano se encuentra asumiendo el reto de la 

acreditación, que es el reconocimiento y certificación dada por un organismo 

competente nacional o internacional de que la institución cumple con los 

estándares mínimos de calidad previamente establecidos, su propósito es promover 

la calidad de la educación superior, hacerla merecedora de la confianza pública y 

adecuarla a las necesidades del país. 

 

Por lo anteriormente manifestado no somos ajenos a los nuevos retos que nos 

exigen definir y plantear estrategias para alcanzar los objetivos propuestos.   

 

De otro lado nuestra Universidad cuenta con un elevado prestigio académico que 

debemos mantener y asegurar permanentemente en base a la selección de nuestros 

estudiantes, así como en la calidad de la formación que se les brinda. 

 

Es necesario tener presente que nuestra visión institucional es clara: Ser una 

Universidad de alta calidad académica, líder en la educación, competitiva e 

innovadora. Por ello comprometemos a los estamentos de la UNE a alcanzar la 

calidad académica, así como  participar en el desarrollo de la investigación y el 

progreso científico y tecnológico, buscando mantener asimismo la difusión   de la 

cultura  y el saber. 

 

El  Plan  Estratégico Institucional 2007 ï 2011 ha sido  formulado  tomando  como  

base  la información captada en el proceso de planeamiento estratégico conducido 

por la Oficina Central de Planificación y Desarrollo Institucional en  la  

elaboración del Plan Estratégico Institucional 2004-2006, en coordinación con las 

diversas áreas responsables de nuestra Casa Superior de Estudios. 

 

En ese sentido el presente Plan Estratégico Institucional 2007-2011, comprende: 

la Situación Institucional, los Fines y Objetivos, Rol Estratégico, Misión y Visión , 

igualmente un Diagnóstico General. 

 

Se han considerado además los principales programas presupuestarios del Pliego 

528: Universidad Nacional de Educaci·n Enrique Guzm§n y Valle, en donde se 
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detallan los principales indicadores, sus montos; así como las actividades y 

proyectos prioritarios a desarrollar por las diversas dependencias académicas y 

administrativas de la UNE. 

 

El Plan Estratégico Institucional 2007-2011 es un instrumento que orienta la 

gestión institucional, para efecto de toma de decisiones oportunas.  

 

El Plan Estratégico Institucional de nuestra Universidad se enfoca en el marco de  

cinco ejes estratégicos como: Desarrollo Académico,  Desarrollo de la 

Investigación, Extensión y Proyección Social, Servicios de Bienestar y Gestión 

Administrativa. Consideramos que son los cinco pilares básicos, donde surgirán 

los objetivos estratégicos para su consolidación en los próximos años.  
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I. SITUACIÓN INSTITUCIONAL  
 

1.1 MARCO LEGAL  

Ley Nº 15519 Reconocimiento  como  Universidad  

Nacional  de  Educación Enrique Guzmán y Valle.  

Estatuto de la UNE, aprobado en Asamblea 

Estatutaria del 12.12.84.  

Reglamento  General  de  la  UNE, aprobado  mediante 

Resolución  N° 223 -88-R-UNE del 12.05.88.  

Directiva Nº 010 -2005 -EF/76.01.  

Directiva Nº 013 -2006 -EF/76.01.  

Resolución Nº 1926 -2006 -R-UNE.  

 Objetivos Institucionales y Escala de Prioridades de la 

Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán  

y Valle  para el Año Fiscal 2007.  

   
 

1.2 BREVE REFERENCIA HISTčRICA 

 

El origen de nuestra Casa Superior de Estudios se 

remonta al 06 de julio de 1822, cuando el Libertador 

Don José de San Martín mediante Decreto Supremo, 

crea la primera ESCUELA NORMAL DEL PERU, 

quedando instaurada posteriormente   esa fecha como 

el Día del Maestro.    

 

Luego de algunos años en que sus actividades 

quedaron suspendidas, el gobierno del Mariscal Ramón 

Castilla la reabre con el nombre de Escuela Normal 

Central de Lima, en 1871 toma la denominación de 

Escuela Modelo de Instrucción Primaria y en 1905 

después de un nuevo período de interrupción en sus 

labores, el presidente José Pardo la reabre con el 

nombre de Escuela Normal de Segundo Grado.   
 

En 1929, se le otorga  el nombre de Instituto 

Pedagógico Nacional de Varones y desde esa fecha 

amplía su campo a la profesionalización de maestros en 
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educación secundaria. En 1951 da inicio a la formación 

de profesores de Educación Técnica.   
 

En 1951 y 1952, con el aporte técnico y económico de 

los gobierno de Estados Unidos, el gobierno del general 

Manuel Odría mediante el Servicio Cooperativo Peruano 

Norteamericano para la Educación (SECPANE), 

construye en La Cantuta, Chosica, una ciudad 

universitaria que fue inagurada el 6 de julio de 1953 

como sede de la Escuela Normal Central de Varones.  

 

En virtud a la  Ley 12502 del 31 de diciembre de 1955, 

a propuesta  del  destacado  maestro   y   senador  José  

Antonio  Encinas,    se   convierte   en  Escuela  Normal   

Superior Enrique Guzmán y Valle, transformándose por 

tal razón en institución autónoma con categoría 

universitaria.  
 

En 1956 se instauró por primera vez en el país, el 

Régimen de Profesionalización para docentes en 

ejercicio sin título pedagógico, siendo la UNE la primera 

institución que desarrolló esta modalidad de estudios 

en nuestro país .  
 

En abril de 1960,  se le reduce de categoría al derogarse 

la Ley 12502, la Escuela Normal Superior perdió 

transitoriamente su categoría universitaria. La acción 

unánime de los diversos estamentos de la Escuela y el 

apoyo del magisterio nacional en la gran marcha de 

1964, consiguen que el 7 de abril  de 1965 el entonces 

presidente Arquitecto Fernando Belaunde Terry, 

promulgue la Ley 15519, que nombra una Comisión 

Organizadora de la que sería la Universidad Nacional de 

Educación Enrique Guzmán y Valle, hecho que se 

concreta el 23 de mayo de 1967, siendo el primer rector 

de la UNE, el doctor Juan José Vega Bello.  
 

En el año 1969, en base a la iniciativa del Dr. Juan 
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José Vega Bello en el año 1969, se crea la especialidad 

de Educación Física, cuya primera sede fue la 

comunidad campesina de Muquiyauyo (Jauja). El 

mismo año también se implementó una nueva carrera 

denominada Administración Educacional, antecesora 

de la que hoy es la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Turismo.  
 

El gobierno militar de Francisco Morales Bermúdez 

posteriormente dispuso el recesó de la UNE el 20 de 

febrero de 1977, pero tres años después en agosto de 

1980, el presidente Fernando Belaunde Terry dispuso 

su reapertura.  
 

A los doce días del mes de diciembre de 1984 se 

promulga el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Educación Enrique Guzmán y Valle, en la que se 

definen los principios que rigen el quehacer de la UNE, 

así como sus Fines Generales y Específicos, 

enmarcados en nuestros propósitos institucionales 

como son la formación académica, el desarrollo de la 

investigación y la permanente interacción con nuestro 

entorno externo.  
 

Mediante Resolución Nº223 -88-R del 12.05.088 se 

aprueba posteriormente el Reglamento General de la 

Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y 

Valle.  Se precisa por otro lado que la UNE es persona 

jurídica de derecho público interno, sin fines de lucro, 

cuya personería y representación legal la ejerce el 

Rector.  
 

La Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán 

y Valle, se rige por la Constitución Política del Estado, 

la Ley Universitaria 23733, el Estatuto y el Reglamento 

General de la UNE, haciendo uso pleno de su 

autonomía normativa, económica, administrativa y 

fundamentalmente académica.  
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En mayo de 1995, el gobierno de Alberto Fujimori 

declara a la UNE en reorganización hasta fines del año 

2000 y mediante Ley NÜ 27366 de fecha 05-11 -2000 el 

congreso de la república puso término a las comisiones 

reorganizadoras en 6 universidades del país.  

 

Con plena vigencia de la autonomía que la constitución 

otorga a las universidades, la Dra. Lidia Cruz Neyra 

asumió el Rectorado entre mayo del 2001 a julio del 

2002, siendo reemplazada por le M. Sc. Manuel Sol²s 

Gómez, en cumplimiento a lo dispuesto por mandato de 

la Asamblea Universitaria.  

 

El 11 de octubre del 2002 se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) mediante Resolución 

Rectoral Nº0195 -2002 -CU-UNE, constituyéndose en un 

documento   de   gestión  institucional  que describe las  

funciones y estructura  organizacional  que  adopta y 

desarrolla la UNE para el cumplimiento de sus fines y 

objetivos.  
 

Posteriormente, mediante Resolución Nº0365 -

2006 -R-UNE del 01.02.06, se aprueba la 

Actualización del Reglamento de Organización 

y Funciones (ROF).  

 

Mediante Resolución Nº 0006 -2006 -AU-UNE 

de fecha 19 -05-2006, el Dr. Juan Tutuy 

Aspauza asume el Rectorado en cumplimiento 

a lo dispuesto por la Asamblea Universitaria, 

órgano máximo de gobierno de la universidad.  
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1.3 FINES Y OBJETIVOS QUE PERSIGUE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y 

VALLE .  

 

De acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional de 

Educación Enrique Guzmán y Valle, Capitulo II, DE 

LOS FINES, se señalan los siguientes artículos:  
 

Son fines generales de la Universidad Nacional de 

Educación.  
 

a) Preservar, desarrollar y promover la ciencia, la 

tecnología y la cultura;  

b) Formar y perfeccionar profesionales, investigadores 

y cuadros técnicos imbuidos de una sólida 

conciencia nacional;  

c) Realizar investigación científica, especialmente en 

las áreas de su competencia, para contribuir a la 

solución de los problemas de la sociedad peruana;  

d) Proyectar su acción hacia la comunidad local, 

regional y nacional.  

e) Intercambiar experiencias y logros pedagógicos, 

científicos, tecnológicos y culturales con 

universidades e instituciones de alto nivel 

nacionales y extranjeras;  

f)  Promover una educación científica, nacional, 

democrática y popular;  

g) Contribuir a la elaboración y ejecución de planes de 

desarrollo universitario y comunal;  

h) Coadyuvar a la defensa, conservación y desarrollo de 

los recursos humanos, naturales y del medio 

ambiente, a través de la investigación y de 

campañas de difusión comunal;  
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i) Compartir e intercambiar experiencias culturales 

con los distintos organismos de carácter popular 

mediante acciones conjuntas;  

j) Estudiar, enjuiciar y pronunciarse libremente sobre 

la problemática nacional e internacional;  

k) Desarrollar una firme conciencia en defensa del 

patrimonio histórico ð cultural del pueblo; y  

l) Promover la formación y desarrollo artístico, y la 

cultura física.  
 

Son fines específicos de la Universidad Nacional de 

Educación:  
 

a) Formar profesionales docentes para el sistema 

educativo nacional;  

b) Formar profesionales en ciencias administrativas;  

c) Titular en Segunda Especialidad a los profesionales 

en educación o administración en áreas afines a su 

especialidad, con sujeción a la planificación de la 

UNE;  

d) Planificar y desarrollar programas de capacitación y 

extensión orientados a los sectores laborales de la 

comunidad;  

e) Perfeccionar y actualizar a los docentes en ejercicio;  

f) Investigar el proceso educativo, analizar los modelos 

pedagógicos tecnológicos vigentes y aportar 

alternativas;  

g) Brindar orientación y asesoramiento a las 

instituciones educacionales del país y del extranjero;  

h) Experimentar y desarrollar sistemas, métodos y 

técnicas educativos para brindar asistencia técnico ð 

pedagógica al magisterio y a sus organizaciones;  

i) Producir bienes y servicios, como efecto consecuente 

de su quehacer académico, que reviertan recursos a 

la institución y que promuevan el desarrollo de la 

interrelación universidad ð sociedad;   
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j) Contribuir a la erradicación del analfabetismo;  

k) Coadyuvar a la dignificación del magisterio; e  

l) Investigar y experimentar en el campo administrativo 

con miras a desarrollar sistemas, métodos y  

técnicas, en atención a los requerimientos del país.  
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II.  ROL ESTRATÉGICO DE LA INSTITUCIÓN  
 

La Universidad de Educación  Enrique Guzm§n y Valle 

como institución académica dedicada a la formación de 

profesionales en educación fundamentalmente, así como 

de profesionales en administración; se encuentra dedicada 

a la investigación, enseñanza, y proyección social al 

servicio del desarrollo de nuestro país.  
 

Sus propósitos formativos se enmarcan en la búsqueda de 

la justicia social y la defensa de la libertad.  La cultura 

educativa que la UNE impulsa, tiene por finalidad 

contribuir a satisfacer las necesidades básicas de nuestro 

país.  
 

La UNE es respetuosa de nuestra diversidad cultural, 

biológica y busca asegurar a nuestra sociedad peruana 

presente y futura, la permanencia de la riqueza renovable y 

de las condiciones ambientales requeridas para su 

supervivencia y desarrollo.  
 

Nuestra casa superior de estudios, es una comunidad 

universitaria abierta al conocimiento y a las ideas que se 

discuten y se desarrollan en el mundo, sin más restricción 

que su adscripción a la defensa de los derechos humanos, 

la paz y el bienestar.  
 

En la actualidad, es necesario que la UNE reafirme 

estratégicamente sus propósitos, adecuando su accionar y 

vigencia a los cambios profundos y retos de nuestra 

sociedad mediante una reforma educativa.  
 

La Universidad Nacional de Educación es uno de los 

principales   centros  de   formación  humanística, 

científica y tecnológica del país, cuya    función     principal  
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es promover e impulsar la excelencia académica en la 

formación profesional integral de sus estudiantes y 

docentes en sus niveles de pregrado y postgrado para 

contribuir al desarrollo económico y social del país y servir 

de esa manera a la comunidad nacional, sobre la base de 

la consolidación de sus valores institucionales.  
 

 

2.1  MISION  
 

Formar  profesionales de educación y administración en 

pregrado y postgrado, con un elevado nivel  humanístico, 

científico y tecnológico; con principios y valores éticos y 

morales, con capacidades de liderazgo, competitividad e  

innovación; creativos, críticos y reflexivos; que contribuyan 

activamente al desarrollo sostenible del país. 

 

 

2.2  VISION  

 

Ser una Universidad de alta calidad académica,  líder en la 

educación, competitiva e innovadora, con un modelo de 

organización, infraestructura y equipamiento moderno; y un 

potencial humano con un elevado nivel de desempeño en sus 

funciones, a fin de lograr su acreditación en la comunidad local, 

regional, nacional e internacional. 
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2.3  VALORES INSTITUCIONALES  
  

 La educación  facilita y permite al ser humano 

desarrollar su potencial creativo, así como ampliar sus 

conocimientos, a fin de poder convivir en sociedad.  
  

 En el contexto de la educación superior y en el mundo 

de hoy, se hace esencial y adquiere relevancia la 

imperiosa necesidad de una conducta ética en la 

gestión de las universidades, de manera tal que asuman 

prácticas gerenciales articuladas a las necesidades que 

existen en el aspecto académico.  
  

 La actividad gerencial en las universidades debe estar 

vinculada a la búsqueda de la mejor calidad del servicio 

universitario, así como  una óptima calidad del 

desempeño de sus órganos académicos y 

administrativos, con la finalidad de dar solución a la 

problemática, carencias de nuestra institución y de la 

sociedad en general.  
  

 En ese sentido, en el enfoque estratégico, los valores  

constituyen uno de los componentes principales del 

quehacer  de la organización .  Los  valores precisan los 

comportamientos que deben caracterizar a sus 

integrantes.  
 

 Entre alguno de los valores que caracterizan a empresas 

y organizaciones exitosas, se encuentran: brindar 

calidad y servicios óptimos a los clientes; considerando 

al potencial humano como el recurso más valioso; 

apoyar la creatividad e innovación, compartir 

información, trabajo en equipo, trato justo para todos, 

respeto y amplia comunicación entre todos, así como 

premiar los resultados más relevantes.  
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 La dirección por valores es una herramienta gerencial,  

definida como un nuevo instrumento de liderazgo 

estratégico que se basa en valores y pretende incluir la 

dimensión de la persona dentro del pensamiento 

directivo,  constituyéndose en una importante fuente de 

ventaja competitiva.  
 

 La moral establece las normas de conducta y reglas que 

se imponen a los hombres en su relación con sus 

semejantes, los cuales no podemos considerarlas como 

leyes sociales rígidas  e implantadas por gobierno 

alguno; sino que simplemente han de regular la 

actividad humana en la esfera de la conciencia social.  
 

 Las normas que se consideran en el aspecto laboral 

están cambiando, toda vez que se nos juzga por nuestra 

formación y/o experiencia; así como con el modo en que 

nos relacionamos nosotros mismos o con los demás.  
 

ORDEN  

Es la disposición metódica de los recursos de una 

institución. El orden es un valor que se encuentra en 

la base de todos los demás valores humanos, a los que 

sirve de apoyo. Su cumplimiento incumbe al personal 

administrativo, docentes, autoridades y alumnos.  

 

DISCIPLINA  

Es el valor de la armonía, por que todo guarda su 

lugar y su proporción. Consiste esencialmente en la 

obediencia, la actividad, la presencia y los signos 

exteriores de respeto realizado conforme a las 

convenciones establecidas entre la institución y sus 

agentes.  

HONESTIDAD  

Ser auténtico en todas las situaciones de la vida. 

Atribuirse lo que le corresponde. Relaciones y 

comunicación interpersonal de forma afectuosa y 
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RESPETO  

Reconocer los límites personales, reconocer y honrar 

el potencial de otra persona. Escuchar y dar espacio a 

las necesidades y expectativas de otras .  
 

SINCERIDAD  

Expresión de la verdad a través de la palabra y la 

conducta. Autenticidad, confianza a los demás, 

autocrítico y crítico.  
 

TRANSPARENCIA  

Institucionalizar la información, a fin de que sea de 

conocimiento de la ciudadanía a través del portal 

electrónico, Internet y cualquier otro medio de acceso 

a la información pública para la difusión de 

presupuesto, adquisiciones, servicios, y diversas 

acciones de gestión institucional.  
 

COMPROMISO  

Actitud mediante el cual los integrantes de nuestra 

institución, coadyuvan al cumplimiento y 

consolidación de nuestros Objetivos Institucionales.  
 

HONRADEZ  

Integridad en la actuación, demostrando honor y 

dignidad, ser imparcial e incorruptible. Rechazar el 

fraude, la coima, el robo u otras formas de 

corrupción.  
 

TOLERANCIA  

Capacidad de otorgar la misma importancia a la forma 

de ser, de pensar y de vivir de los demás, al igual que 

a nuestra propia manera de ser, de pensar y de vivir.  
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SOLIDARIDAD  

Sentirse parte del conjunto de actores, mostrándose 

unido a otras personas o grupos, compartiendo sus 

intereses y necesidades, que de una u otra manera 

aportan al cumplimiento de los fines y objetivos de la 

Universidad.  
 

LEALTAD  

Es el compromiso de defender y apoyar lo que 

creemos y en quien creemos. Es trabajar en mérito al 

compromiso con nuestra Universidad, en donde 

laboramos; así como con la sociedad misma.  
 

TRABAJO EN EQUIPO  

En el entendido de que un equipo es un conjunto de 

personas que se necesitan mutuamente para actuar o 

lograr algo, el concepto de equipo implica el 

aprovechar el talento y capacidad colectiva, producida 

por cada persona en su interactuación con los demás.  

 

Para la constitución de un equipo de alto desempeño, 

se debe fomentar un ambiente de confianza, buena 

comunicación, liderazgo, así como un claro 

entendimiento del objetivo al lograr.  
 

La contribución permanente del esfuerzo colegiado del 

potencial humano, ha de coadyuvar en nuestra 

universidad al logro de sus Objetivos Institucionales.  
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